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1. 
ENTORNO NORMATIVO DEL 

DESPIDO COLECTIVO

•	 Directiva 98/59/CE del Consejo, de 20 de julio de 1998, relativa a la apro-
ximación de las legislaciones de los Estados miembros que se refieren a 
los despidos colectivos.

•	 Arts. 47, 49, 51 y DT 10.ª, Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores.

•	 Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Re-
glamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión 
de contratos y reducción de jornada.

•	 DA 16.ª Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de Seguridad Social.

•	 Arts. 7, 8, 64, 120-124, 191.3, 247.2 Ley 36/2011, de 10 de octubre, regu-
ladora de la jurisdicción social.

•	 Art. 2 Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la re-
forma del mercado de trabajo.

•	 Real Decreto 908/2013, de 22 de noviembre, por el que se establecen las 
normas especiales para la concesión de ayudas extraordinarias a trabaja-
dores afectados por procesos de reestructuración de empresas.

•	 Arts. 147.2 c), 207, 267 y DA 13.ª Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social

•	 Orden ESS/982/2013, de 20 de mayo, por la que se regula el contenido y 
el procedimiento de remisión de la comunicación que deben efectuar los 
empleadores a la Entidad Gestora de las prestaciones por desempleo en 
los procedimientos de despido colectivo, y de suspensión de contratos y 
reducción de jornada.

•	 Orden ESS/2541/2012, de 27 de noviembre, por la que se adoptan dispo-
siciones para la determinación de la forma y contenido de la información 
estadística en aplicación y desarrollo de lo establecido en el Real Decreto 
1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reduc-
ción de jornada.

•	 Normativa autonómica relacionada con las competencias laborales en ma-
teria de expedientes de regulación de empleo.
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2. 
CONCEPTO Y MOTIVOS DEL 

DESPIDO COLECTIVO

Siguiendo el art. 51.1 del ET se entenderá por despido colectivo la extinción 
de contratos de trabajo fundada en causas económicas, técnicas, organizativas 
o de producción cuando, en un período de noventa días, la extinción afecte al 
menos a (SAN n.º 155/2013, de 4 de septiembre, ECLI:ES:AN:2013:3650 y SAN 
n.º 92/2012, de 27 de julio, ECLI:ES:AN:2012:3477):

Para un periodo 
de 90 días:

Empresa con menos de 
100 trabajadores

Si el despido afecta a 10 
trabajadores

Empresa entre 100 y 300 
trabajadores

Si el despido afecta a 10% de 
los trabajadores

Empresa con más de 300 
trabajadores

Si el despido afecta a 30 
trabajadores

Se entenderá igualmente como despido colectivo la extinción de los contratos 
de trabajo que afecten a la totalidad de la plantilla de la empresa, siempre que el 
número de trabajadores afectados sea superior a cinco, cuando aquél se produzca 
como consecuencia de la cesación total de su actividad empresarial fundada en 
las mismas causas anteriormente señaladas.

Como ha sostenido la STS, rec. 1657/2011, de 3 de julio de 2012, 
ECLI:ES:TS:2012:5928, la aplicación del art. 51, por tanto, requiere la concurren-
cia de tres elementos:

•	 Numérico: número de trabajadores afectados.

•	 Temporal: en un periodo de 90 días.

•	 Causal: causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.

En paralelo, la Directiva 98/59/CE del Consejo de 20 de julio de 1998 relativa a 
la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros que se refieren a los 
despidos colectivos, concreta:

«1. A efectos de la aplicación de la Directiva europea sobre despidos colectivos:
a) se entenderá por “despidos colectivos” los despidos efectuados por un em-

presario, por uno o varios motivos no inherentes a la persona de los trabajadores, 
cuando el número de despidos producidos sea, según la elección efectuada por 
los Estados miembros:
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i) para un período de 30 días:
- al menos igual a 10 en los centros de trabajo que empleen habitualmente 

más de 20 y menos de 100 trabajadores,
- al menos el 10 % del número de los trabajadores, en los centros de trabajo 

que empleen habitualmente como mínimo 100 y menos de 300 trabajadores,
- al menos igual a 30 en los centros de trabajo que empleen habitualmente 

300 trabajadores, como mínimo;
ii) o bien, para un período de 90 días, al menos igual a 20, sea cual fuere el 

número de los trabajadores habitualmente empleados en los centros de trabajo 
afectados;
b) se entenderá por “representantes de los trabajadores” los representantes de 

los trabajadores previstos por la legislación o la práctica de los Estados miembros.
A efectos del cálculo del número de despidos previsto en la letra a) del párra-

fo anterior se asimilarán a los despidos las extinciones del contrato de trabajo 
producidos por iniciativa de empresario en base a uno o varios motivos no inhe-
rentes a la persona de los trabajadores, siempre y cuando los despidos sean al 
menos 5.

2. La citada Directiva no se aplicará:
a) a los despidos colectivos efectuados en el marco de contratos de trabajo ce-

lebrados por una duración o para una tarea determinadas, salvo si estos despidos 
tienen lugar antes de la finalización o del cumplimiento de esos contratos.

b) a los trabajadores de las administraciones públicas o de las instituciones de 
Derecho público (o las entidades equivalentes en los Estados miembros en que no 
conozcan esta noción).

c) a las tripulaciones de buques marítimos.
3. Con el fin de calcular el número de despidos previsto en la definición de 

despidos colectivos de la presente Directiva, conviene asimilar a los despidos 
otras formas de extinción del contrato de trabajo efectuadas por iniciativa del 
empresario, siempre y cuando los despidos sean como mínimo cinco».

Resumiendo el criterio de la Directiva 98/59/CE:

Para un 
periodo de 
30 días:

Empresas que posean entre 20 y 
100 trabajadores

Si el despido afecta a 10 
empleados

Empresas que empleen entre 100 y 
300 empleados

Si el despido afecta como 
mínimo al 10% de los 
trabajadores

Empresas que habitualmente 
empleen a más de 300 personas 
trabajadoras

Si el despido afecta a 30 
empleados

Para un 
periodo de 
90 días:

Independientemente del número de 
trabajadores en plantilla

Si el despido afecta como 
mínimo a 20 trabajadores

 En el ámbito estrictamente procesal, el artículo 122.1 de la LRJS dispone que 
se declarara procedente la decisión extintiva cuando el empresario, habiendo 
cumplido los requisitos formales exigibles, acredite la concurrencia de la causa 
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legal indicada en la comunicación escrita. Si no la acreditase, se calificará de 
improcedente. A su vez, el artículo 120 del mismo texto legal prescribe que los 
procesos derivados de la extinción del contrato de trabajo por causas objetivas, 
se ajustarán a las normas contenidas en el capítulo relativo a los procesos por 
despidos y sanciones sin perjuicio de las especialidades que se enuncian en los 
artículos siguientes.

RESOLUCIÓN RELEVANTE

STJUE n.º C-422/14, de 11 de noviembre de 2015, ECLI:EU:C:2015:743

Especifica explícitamente que la condición impuesta para la existencia de despido co-
lectivo en el art. 1.1 segundo párrafo de la Directiva 98/59/CE es: «A efectos del cálculo 
del número de despidos previsto en la letra a) 2 del párrafo anterior se asimilarán a los 
despidos las extinciones del contrato de trabajo producidas por iniciativa de empresario 
en base a uno o varios motivos no inherentes a la persona de los trabajadores, siempre y 
cuando los despidos SEAN AL MENOS 5», solo se refiere a los «despidos», lo que excluye 
las extinciones de contratos asimiladas a un despido. Según el TSJUE:

El artículo 1, apartado 1, párrafo primero, letra a) de la Directiva 98/59/CE del Conse-
jo, de 20 de julio de 1998, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros que se refieren a los despidos colectivos, debe interpretarse en el sentido de 
que los trabajadores con un contrato celebrado por una duración o para una tarea deter-
minadas deben considerarse incluidos entre los trabajadores «habitualmente» empleados, 
en el sentido de este precepto, en el centro de trabajo de que se trate.

Para acreditar la existencia de un «despido colectivo», en el sentido del artículo 1, 
apartado 1, párrafo primero, letra a) de la Directiva 98/59, que determina la aplicación de 
dicha Directiva, la condición establecida en el párrafo segundo de ese precepto según la 
cual es preciso que «los despidos sean al menos 5» debe ser interpretada en el sentido de 
que se refiere, no a las extinciones de contrato de trabajo asimiladas a un despido, sino 
exclusivamente a los despidos en sentido estricto.

La Directiva 98/59 debe interpretarse en el sentido de que el hecho de que un empre-
sario proceda, unilateralmente y en perjuicio del trabajador, a una modificación sustancial 
de elementos esenciales del contrato de trabajo por motivos no inherentes a la persona 
del trabajador queda comprendido en el concepto de «despido» utilizado en el artículo 
1, apartado 1, párrafo primero, letra a), de dicha directiva. Es decir, ha de incluirse en el 
concepto de «despido» la extinción contractual derivada de una modificación unilateral 
introducida por el empresario en un elemento esencial del contrato de trabajo por motivos 
no inherentes a la persona del trabajador.

Despido colectivo parcial
En contraposición con lo que podríamos denominar «despido colectivo total» 

donde cumplidos los distintos requisitos para el despido colectivo fijados en el 
art. 51 del ET y, previo ERE extintivo, se produciría el cierre total de la empresa 
y la extinción de los contratos de la plantilla, nace el «despido colectivo parcial» 
para aquellos supuestos en los que la extinción colectiva solo afecta a alguno de 
los centros de trabajo o a parte de la plantilla, lo que requerirá prestar atención a 
dos aspectos:

•	 La elaboración de los criterios a seguir para determinar los trabajadores 
afectados. Como recuerda la STSJ País Vasco n.º 883/2014, de 6 de mayo 
de 2014, «un despido colectivo parcial no puede afectar a los que disponen 
del derecho prioritario de permanencia, so pena de nulidad. Por el contra-
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rio, los que no disfrutan del mismo pueden llegar a estar insertos en los cri-
terios extintivos preestablecidos, y únicamente en el supuesto que tal inclu-
sión no sea ajustada a derecho, es cuando se declarará como injustificada/
improcedente’, en otras palabras, el carácter absoluto de las prioridades de 
permanencia (y la consecuencia de su incumplimiento) es bien diverso al 
tenor relativo de los criterios de selección».

•	 El respeto a dos umbrales diferentes, el que marca la normativa española 
(sobre la empresa en su conjunto), y el que marca la normativa europea 
(sobre el centro de trabajo).

En cualquier caso, hemos de seguir la valoración de la STS, rec. 36/2016, de 
17 de octubre de 2009, ECLI:ES:TS:2016:4408, la unidad de cómputo para deter-
minar la superación de los umbrales del apdo. 1.º, art. 51 del ET que separan el 
despido colectivo del despido objetivo individual, debe ser el centro de trabajo 
que emplea a más de 20 trabajadores, en aquellos casos en los que los despidos 
que se producen en el centro de trabajo aisladamente considerado excedan tales 
umbrales; y debe ser la empresa, cuando se superen los umbrales tomando como 
unidad de referencia la totalidad de la misma.

2.1. UMBRAL NUMÉRICO

Umbral numérico que impone el trámite del despido colectivo
Para determinar el umbral numérico que impone el trámite del despido colec-

tivo, debe atenderse tanto a las genuinas causas de tal tipo extintivo (económi-
cas, técnicas, organizativas y de producción), cuanto a las que obedezcan a la 
iniciativa del empresario en virtud de otros motivos no inherentes a la persona del 
trabajador, a excepción de las que respondan al tiempo válidamente convenido –y 
transcurrido– o a la realización de la obra o servicio determinado (STS n.º 62/2020, 
de 24 de enero, ECLI:ES:TS:2020:296 y STSJ Castilla La-Mancha n.º 1510/2020, 
de 22 de octubre, ECLI:ES:TSJCLM:2020:2458).

Analizando la citada STS, rec. 1657/2011, de 3 de julio de 2012, ECLI:ES:TS: 
2012:5928, la SAN n.º 155/2013, de 4 de septiembre, ECLI:ES:AN:2013:3650, 
considera «claro» que nuestro alto tribunal exige, como requisitos constitutivos 
para que la empresa esté obligada a promover despido colectivo, que se superen 
los umbrales del art. 51.1 del ET en un período de 90 días y que concurran 
causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, en cuyo caso 
deberán computarse, además de los despidos producidos por dichas causas, 
cualesquiera otro que no esté basado en motivos inherentes a la persona del 
trabajador distinto de los previstos en el art. 49.1.c del ET. «Si no se hiciera así, 
si se excluyera del cómputo a los trabajadores despedidos en el período de refe-
rencia por motivos no inherentes a su persona, salvo la excepción mencionada, no 
sería posible la integración, promovida por el Tribunal Supremo, entre su doctrina 
tradicional y la legislación comunitaria, que ya ha sido interpretada claramente por 
el TJCE en su sentencia de 12-10-2004, vulnerándose, además, el art. 1 de la Direc-
tiva Comunitaria y el propio art. 51.1 ET».

A modo esquemático, podemos estandarizar:
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2. CONCEPTO Y MOTIVOS DEL DESPIDO COLECTIVO

Extinciones que 
computan para 
la existencia 
de despido 
colectivo:

•	 Despidos objetivos (incluso de haberse alcanzado un 
acuerdo transaccional). (STS n.º 420/2018, de 19 de 
abril, ECLI:ES:TS:2018:1710).

•	 Despidos disciplinarios declarados improcedentes en 
vía judicial o mediante reconocimiento por parte de la 
empresa en cualquier modo de resolución extrajudicial.

•	 Fin de contratos temporales fraudulentos o reconocidos 
como improcedentes en vía judicial o mediante 
reconocimiento por parte de la empresa en cualquier 
modo de resolución extrajudicial. (STS n.º 283/2019, de 
4 de abril, ECLI:ES:TS:2019:1574).

Extinciones 
que no 
computan para 
la existencia 
de despido 
colectivo:

•	 Extinción válida de contratos temporales (expiración del 
tiempo convenido o realización la obra o servicio).

•	 Despidos disciplinarios procedentes.

•	 Extinciones contractuales por mutuo acuerdo de las 
partes (siempre que no se produzca a instancia del 
empresario).

•	 Dimisión o abandono del trabajador.

•	 Jubilación, incapacidad o muerte del trabajador.

•	 Despidos objetivos por ineptitud del trabajador o por 
falta de adaptación del trabajador a las modificaciones 
técnicas operadas en su puesto de trabajo (letras a) 
y b) art. 52 del ET), cuando respondan a motivos no 
inherentes a la persona del trabajador. 

Supuestos 
extintivos 
en los que 
no existe 
unanimidad 
judicial en 
relación a su 
consideración 
o no para 
el cómputo 
de despido 
colectivo:

•	 Cese por no superación del periodo de prueba (en 
función de la acreditación o no de la capacidad laboral 
del trabajador).

•	 Extinción por causas válidamente consignadas en el 
contrato.

•	 Bajas incentivadas.

•	 La extinción de contrato a instancias del trabajador por 
negativa a la movilidad geográfica (art. 41.1 del ET).

•	 La extinción de contrato a instancias del trabajador por 
negativa a la modificación sustancial de condiciones de 
trabajo (art. 41.3 del ET).

•	 La extinción de contrato a instancias del trabajador 
incumplimiento grave de sus obligaciones por parte del 
empresario (art. 50 del ET).

De esta forma, el despido objetivo que supere los umbrales numéricos del ar-
tículo 51.1 del ET, debiendo haber sido tramitado como colectivo, será calificarlo 
como nulo (STS n.º 430/2016, de 17 de mayo, ECLI:ES:TS:2016:2754):

«(…) la ley sanciona con la nulidad las extinciones contractuales computables 
que, superando los umbrales del artículo 51.1 ET no se tramitaron como despido 

https://www.iberley.es/jurisprudencia/sentencia-social-n-420-2018-ts-sala-social-sec-1-rec-629-2016-19-04-2018-47817725
https://www.iberley.es/jurisprudencia/sentencia-social-n-420-2018-ts-sala-social-sec-1-rec-629-2016-19-04-2018-47817725
https://www.iberley.es/temas/conciliacion-laboral-55001
https://www.iberley.es/temas/conciliacion-laboral-55001
https://www.iberley.es/jurisprudencia/sentencia-social-n-283-2019-ts-sala-social-rec-165-2018-04-04-2019-47990265
https://www.iberley.es/jurisprudencia/sentencia-social-n-283-2019-ts-sala-social-rec-165-2018-04-04-2019-47990265
https://www.iberley.es/temas/periodo-prueba-contrato-trabajo-9951
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